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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

BÍ pago «ará adelantado, no admitiéndose sbUoe 
de correos.

Madrid...................................... Un mea. . . . ,
Provínolas, Un trimestre-
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. 
E xtranjero. Un trimestre.

5 pesetas, 
20 »
30 »
45 »

BBDÁCCldX Y ADMiMIBTRACidX 
C A liliK  B E Ii C ABBIEBf, ICUK. 9» .

Eí^fir«PO mumtio, O^ñO

GACETA

TARIFA GEHERAL DE INSERCIONES

El precio do la inserclji^p 
es de setenta céntimos por cada línea ó iráoción*

' REBAJA QRADÚAL 
Toda íiLBorci¿B oi¿yo léipúttó ékóéilá do puetítf ot 10 100

Idem id. de 250 id. el 20 por lOp
Idem id. de 2.500 id. «1 30 por lOO
ijiM ii; ii 5:000 Ü: il'ÁOp^iod

Un de eubMlBf ee rigen por férlf&^eip'iÜ^AC

ULTIMADO Á liAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTESRIOR, SÁBADO;

—  S U M A R I O  —

M r t e  «ileUilU

MliilttoHo dé la Goéernáólén:
Real decreto jgromovimdo al empleo de 

Inspector del Guerpo de Telégrafos con 
la categoría de Jefe de Administración 
Civil de seg a d a  clase dí>» Gamito Jimer 
njo y  Viloria¿

(ñró idéik d i idein de Jefe de ^Centro del 
ídem id. con la categoría de Jefe de Ad~ 
n^istí^aciiM  Civil m l á ^ á l d c M  d don 
Ferncmdó JiiHéñee y Berenguer.

0író ídem al ídem dé Jefe de Centro del 
ídem id. con la categoría de Jefe de Ad- 
mimslración Omil de tercera clase á don 
Bafaei de Campos y de Guereia.

MitifateHo de lá Guerra:
Real orden concediendo Cruz de segunda 

clase del Mérító Militar blanca^ pensio- 
nodat al Teniente Coronel de Infantería  
D. Ricardo Burguete y Lana.

Cira di^oniehdo se devuelvan d D.Agapi- 
tg Güérra Torre, las l.BOO pesetas gue 
depositó para redimir del servicio milil(w 
avtivo d su hijo Juan Guerra Alvares.

Mlnla^rlo de la Goéernaoldn:
Real orden ̂ ncediendo franquicia telegrá

fica á los Inspectores de Mmigracióñ.
Otra nemhrafiáó el Tribunal que ha dv 

ju zg á f las (posiciones de idiomas para  
exdñienes dé ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad exterior como Secretarios intér
pretes y Auóoiliares de esta clase, y dispo
niendo que el dicho Tribunal comience 
sus funciones el 14 del actual.

HÍBilterid ie InstroiidoB FibUcá y Béllli Irtli:
Real orden disponimdo se distribuyan en

tre los Institutos que se mencionán las 
100 000 pesetas que figurm  en el presú- 
puásto vigente para adquisición de ma
terial científico con destiné á Cátedras y 
Laboratorios de los mismos.

Otra nombrando Auxiliar^ numerario del 
tercer grupo de la FacuítaA dé Derecho 
de la Universidad de Zaragoza á D. Ma
nuel de Lósala y  Llanas.

Adáíialilraeidíl Ciátrat;
Estado.— Góntencipsps.—.Anuñ* 

ciando el fallecim'^ntp en. el extranjero 
de tos sübditos españoles que se eoipres(zn.

GuERÉAi-^C^éEJO SUPRÉlIO 
Y M arina.— hábérespási^ 
vos declarados, duraníé é l mes de Mayó 
último.

Inspección General de las Comisiones Li
quidadoras.— nomi nal  de los 
individuos cuyos ajustes han sido apfo- 
hados por esta Inspección General.

M arina.—Estado Mayor Central.—JDî po- 
nimdo se saque d conmrsó público la 
cónstruccién de ^cuatro almacenes paró  
explosivos en él Arsenal de la Carraca.

Dirección General de Navegación y Pes
ca Marítima. á  l(̂ s Navegantes.— 
Grupos 85, 86 y  87.

Haciénda*—Dirección Genéral de la Deu
da y Clases Pa^yiie.—Anunciando haber 
sufrido extravm la factura de novenps 
décimos del Empréstito nacional de Í7Ó 
millones de pesetas núméro 14.940.

G obernación .—Inspección General de 
Sanidad exterior. — Antmciando haber 
ocurrido dos casos de peste seguidos de 
defunción en Kyota y Kobe (Japón).

Róctiftcación d  la lista do Aspiráná^ é in^ 
gre^  en el Cuerpo Sc^ny^eod^ior en 

d(i^Secretarios^ i n t ¿ ^ ,e ^  
r xuictres dé esta clase, puúluid¡ltó en Id '̂ 

G áce ttí m ^ ^ é l  tO f¥mtéi 
Iiíitedcció íl PúÉ^eA e^Subsééróttó#e^
 ̂ Ñ o ^ b ^ U (^ d ^ a y i9  una

en caséelkmoi ̂ en él exlranjmo, que desea 
inirgclucir en Éspp^ña D  ̂ Fernando Fe.

Reíd,,Ac?í4?D[tia de BeÜas. Artes de 
Pernáii^ó.— 
te una plaza de Acádéénféd "dé núikáró de ' 
la cñM W "Pró^éót^¿ (Scé&tén de Arqui
tectura.}

FoMpNTO^'r^IMrccción General de Obras 
Públicas.— regi r 
en la contrata de^ servicio dgjqrps de h»

■ pr(^vincia de CcM&&i]s' dmanie% s aJSkiS 
• 1908,1909 y m O .
Anexo  1.®—B o lsa .—I n s t itu to  M eteo ro 

ló g ic o :—O^sbéií^atorio DR 
SUBÁSÍ?AS. — AbMIÑISTRÁCiÓN pROVIN* 
CIAL.— A d m in istración  M u n ic ip a l.—  
A nuncios o í t c ia lr s .—S a n to r a l .—E s
p ec tá cu lo s .

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros fesTÁDÍs-
Ticoá.

H acienda.—Direccióú Géneral de AdviA- 
nos.—Relación de los cargaremos de trigo 
y demás cereales procedente del exirtm- 
jero^quehan sido despacmdos por Igk 
Aduanás de la Peninsúlá é Isítxs Balear 
res durafde éimes de Abril úWimo: 

Instrucción P ública.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográflco y Estadís
tico.—Nacimientos, matrinwniqs y de- 
fúnciónés ocurridas en lá^ provinjctas de 
España en el mes de Noviembre dé 1908í 

Defuheioms, clmificddas por sm  ccmsos,^ 
ocurridas en las provincias de EspañcM  ̂
duran te el mes de Noviembre último.

Anexo 8.®— Trirunal Suprem;o.— S ala
D i LO OlYlL.— Pliegos 101 y 102.

PAR rE OFICIAL 

KESnincU M  «ÜIEJII DI nmiTEDS

8. M. ©1 R ey  (q, D. g.) que llegó en la 
m añana de ayer á la ciudad de San Se
bastián , continúa sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disírutan en esta 
corte S. M. la Reina  Doña Victoria Eti- 
g^ ia^  SS; AA. RR. el Príncipe de Astú- 
r t a  é libante Don Jaim e y  demás per* 
sonad d é  la  Augusta Reíd Familia.

  DE LA dO D E SM C Ii)»
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ins- 
póctor del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría  de Jefe de Administración Civil dé 
segunda clase, en la vacanté producida 
por jttbflaeiénde D. Francisco dé Paula 
Sánchez y Sanz Cruzado, que íc» desempé- 
ñafeá, á i). Camilo Jimeno y Vilória; que 
ocupa el prim er p n ^ to  en lá eécaíá dé 
los Jefes de Centro, cémpréndído en la 
regla téftéra del artículo 13 dél Re

glamento orgánico de 9 de Septiembre 
de 1907. . .

Dado en Palacio á tres de J ia io  de m il 
novecientos nueve. . . r

m  Ulntstro d . la Gotwínaolfe,
JWtt d« ia f e f a  f Pettáfíel.

A propuesta del Ministro de la 6 ol»r^
nación, , .

Vengo en R em over al empleo de Jefe  
de Centro del G n e i^  de Telégrafosi o»* 
tegóría de; J'ÉÉé~de ÁffininSítíaeaóii GlTil

-mí"

riftí que lo' deséimpoñaba, á* D. Fmmafld»

D00B
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Jiménez j  Berenguer, qtíe ocupa el p ri
mer puesto en la escala de los Direetores 
de Sección de prim era clase, comprendi
do en la regla tercera del artículo i 3 del 
I^eglamento orgánico de d de Septiembre 
de 1907.

Dado en Palacio á tres de Junio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, •

Juaa áf la CierYA ;  Peaa|el.,>

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Véngo en promover al empleo de Jefe 
de Centiro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración Civil 
dé tercera ciase, en la vacante producida 
por júbilación de D. Francisco T. Sán- 
ehéz y Eézaúh, que lo desempeñaba, á 
D. Rafael de Campos y de Guereta, que 
ocupa el prim er puesto en la escala de 
los Directores de Sección de prim erá cla
se, comprendido en la regla 3 ‘ del a r
tículo 13 del Reglamento orgánico de 9 
de Septiembre de 1907.

Dado en Palacio á  tres de Junio de 
m il noyecientoB nueve

ALFONSO.
El Ministro de la Gobema^dñ,

dfla  t ie m  ;  Peft^el.

 -^Qíg—  -

DE lA  C U E R M
.REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación sé inserta, y por reso
lución de 26 del corriente mes ha tenido 
á bien disponer, que la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo del empleo de Comandante, hasta 
el ascenso al inmediato, concedida por 
Real orden de 20 de Septiembre de 1904 
(D. 0 .̂  número 211), al hoy Teniente Coro- 
Del de Infantería D. Ricardo Burguete y 
Lana, se declare con dicha pensión hasta 
e l ascenso del interesado á Oficial gene
ral, retiro  ó licencia absoluta, como com
prendido en el caso 3.® del artículo 20 del 
Reglamento de recompensas en tiempo, 
degazi

De Real orden lo digo á T. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 31 de- 
Mayo de 1909.

LINARES. 
Sañor Capitán general de Baleares* 

Informe que se citay
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar.»

Excmo. Sr.: Be Real orden fecha 17 de 
Abril último, y  para que, con devolución, 
infdrm ase^sla Inspección general, se re** 

ÍXM #

Comandante de Infantería D. Ricardo 
Burguete Lana, en súplica de que le sea 
mejorada la recompensa que le fué con
cedida por Real orden de 20 de Septiem
bre de 1904 (D. O., número 211), como au
tor de la obra titulada Froyecto de Begla- 
menta de ejercicios y maniobras para In- 
fanieria. Se acompaña uii ejemplar del 
referido trabajo, un escrito del Estado 
Mayol Central y copias de la Real orden 
disponiendo se den por terminados los 
trabajos que tenía á su cargo la Comisión 
de táctica, relativos al citado proyecto de 
Reglamento, y de las hojas de servicios 
y hechos de dicho Jefe.

Dé estos últimos documentos resulta 
que cuenta más de veintitrés años de 
efectivos servicios, que su conceptuación 
es brillante y que demuestra gran amor 
al servicio, mucha instrucción y conoci
mientos profesionales, así como extraor
dinario espíritu militar.

Forma parte de la Comisión de táctica 
desde hace ocho años, continuando en la 
actualidad, y se halla en posesión de dos 
cruces de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo, de las cuales una 
es pensionada; de otra de igual clase de 
María Cristina; de la de segunda de la 
Real y Militar Orden de San Fernando, 
y, por último, de una de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo, que es la que da motivo á 
la presente instancia.

En el informe á que se refiere la Real 
orden de concesión de esta recompensa 
decía la Junta  Consultiva de Guerra: 
«Mucho habría celebrado esta Junta, al 
cumplir tan grata misión, que sus con
clusiones pudieran fundarse en la pre
via declaración de gran utilidad del pro
yecto que ha de ser confirmado por la 
práctica en ensayos aúp no terminados, 
y que los informes transcritos coiícep- 
túan indispensables.

La labor del Comandante Sr. Burguete 
hubiera sido significada en tal caso por 
esta Jun ta  para la más alta recompensa 
reglamentaria; pero en la actualidad há
llase tan importante trabajo en el perío
do dé experimentación y controversia, 
y este Centro, que si fuese nuevamente 
consultado después def éxito completo 
de las pruebas de tan valioso estudio tác
tico, se complacería en poder proponer 
el aumento de premio justificado por de
finitivos informes en que se gradúe, 
como es de esperar, toda la utilidad del 
Reglamento mencionado, cree que entre 
tanto puede estimarse teóricamente su 
mérito y tomar también en justa consi
deración las muy recomendables circuns
tancias y antecedentes del interesado.»

La ampliación de los informes que es
peraba la disuelta Jun ta  Consultiva de 
Guerra como resultado de los ensayos y 
estudios que sobre el referido proyecto 
habían dé hacerse con posterioridad al 
otorgamiento de esta recompensa y al 
objeto de formar juicio exacto sobre la 
bondad de los principios en que se fun
daba la tal reforma y las utilidades que 
su adopción pudiera reportar, aparece en 
el contenido de la Real orden de 28 de 
Enero del corriente año, cuya copia es 
adjunta, en la que se manifestaba al Ca
pitán general de Baleares, para que á su 
vez lo hiciera al Comandante Burguete, 
qué ai redactar la .Comisión de táctica el 
vigente Reglamento para la instrucción 
de las tropas de Infantería, aprobado por 
Real orden circular de 18 de Agosto últi
mo (D, O., número 183), se ha tenido muy 
presente su proyecto, aceptando de él al
gunas ideas, como son la adopción de las 

el y el w á o t^

francamente ofensivo impreso al referi
do Reglamento.

El Estado Mayor Central, por su parte, 
al cursar á V. E. la instancia que da lu
gar á este expediente, hace constar en in- 
formCj que también se acompaña, que en 
el escrito de la Comisión de táctica que 
dió origen á la mencionadá Real orden, 
se afirmaba que el indicado Jefe fué 
quien primeramente difundió y defendió 
en España la adopción de las formacio
nes por el fijanoo y la necesidad de im pri
m ir un carácter francamente ofensivo á 
los Reglamentos tácticos, cosas ambas 
que se han llevado al que actualmente 
está én vigor en el Arma de Infantería.

Demostrado queda, como se ve por los 
documentos anteriormente citados, qué 
la Comisión de táctica, al llevar al Regla
mento vigente los principios fundamen
tales del proyecto de Burguete, recono
ció su utilidad y conveniencia, conside
rando sin duda de gran interés para la 
moral de las tropas ese espíritu de aco
metividad en que el autor lo inspira, y 
aceptando preferentemente las formacio
nes de flanco, que tienden á disminuir las 
bajas en el combate, dada la precisión y 
alcance de las armas modernas.

Por tanto, teniendo en cuenta esta va
liosa opinión, lu utilidad que las ideas del 
autor han reportado en asunto de tanta 
trascendencia como es la instrucción tác
tica de las tropas de Infantería, y, final
mente, su personalidad, tan señalada por 
la labor constante que realiza en favor de 
la intelectuálidad del Ejército, así como 
sus inmejorables antecedentes, circuns
tancias que han de apreciarse con arreglo 
á los artículos 6.® y 22 del Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz, la Junta 
de esta Inspección General, por unanimi 
dad, estima que el Comandante de Infan
tería D. Ricardo Burguete se halla ©om- 
prendido dentro de lo preceptuado en el 
apartado 3.® del artículo 20 del mencio
nado Reglamento, y que procede se acce
da á su petición, declarándole con dere^ 
cho, hasta su retiro, licencia absoluta ó 
ascenso á Oficial general, á la pensión del 
10 por 100 del sueldo correspondiente al 
empleo de Comandante, anexa á la cruz 
de segunda clase del Mérito Militar,, con 
distintivo blanco, que se le concedió por 
Real orden de 20 de Septiembre de 1904 
(B. O., número 211).

V. E., no obstante, resolverá, como siem
pre, lo más acertado.

Madrid, 22 de Mayo de 1909.=*E1 Coro
nel de E. M., Secretario, José Villar.»»Ru- 
bricado.=V.® B.®=Macías.=Rubricado.

Hay un sello que dice: «Inspección Ge- 
Ueral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Agapito Guerra Torre, veci
no de Valle Bajo de Peñamellera, provin
cia* de Oviedo, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago nú
mero 915, expedida en 31 de Enero de 
1906, para redim ir del servicio militar 
activo á su hijo Juan Guerra Alvarez^ re
cluta del reemplazo de 1905, pertenecien
te á la Zona de Oviedo,

El Rey (q. D. g.), teniendo én cuéntalo 
prevenido en el artículo 175 de la ley do ‘ 
Reclutamiento, se ha seryido resolver 
que se devuelvan las 1,600 pesetas de re^
f e r e n o ^  la s  c u a les  fíerkbiifft e l

D0:^
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que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la Ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio  de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la séptima re

gión.

M fflST E R IO  RE LA e O B E l l M C í t
REALES O r íg e n e s  

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) se ha 
dignado conceder franquicia telegráfica 
álos Inspectores de Emigrac ión para co
m unicar con este Ministerioj debiendo 
emplear en los telegramas que expidan 
el mayor laconismo posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
T. E. múéhos años. Madrid, 2 de Junio  
del?09.

CIERVA.
Excnio. Señor Director g en eré  de Co

rreos y^Telégrafos.

lim o. Sr.í En v irtud  d é lo  prevenido en 
la Real orden de 5 de Marzo, último, y 
convocatoria de igual feohá disponiendo 
la celebración de exámenes para los que 
aspiran á ingresar en el Cuerpo de Sani
dad Exterior como Secretarios intérpre
tes y  Auxiliares do está clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponen

1.® Que el Tribunal do idiomas para 
los exámenes de referencia quede constí- 
tiiúlu en la  siguiente forma: Presidente, 
D. Julián Juderías y Lóyot, Intérprete de 
segunda clase en la Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado,Vocal, 
D. Pablo Salvat Cantijot, Proíesor de 
idiomas de la Escuela de Policía, y Vo
cal Secretario, D. Lorenzo Fernández de 
la Sómera, Oficial de la Sección de Sani
dad Exrerior.

2.° Que el citado Tribunal se consti
tuya y comience á ejercer las funciones 
que le„están enopmendadas el día 14 del 
actual en el Salón de actos de Real Con
sejo dé Sanidad, én  este Ministerio, á laa 
diez de la mañana.

3.^ Que terminados íos exámenes en
tregue laa actas on la Inspección general 
de Sanidad Exterior para los efectos del 
ex a m e n  de Adminis^acion sanitaria, 
Geografía Comercial y Contabilidad,

De Rí«rl orden io digo á V. I. para su 
conóbimfento y  efectoa correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. M adri^,, 
4 dé Junio de 1909. ■

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

,1 '

MIMSTERIO BE ISTRÜCCIéN PllBLICA
T BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Consignado en el capítulo 8.®, 

artículo 1.® de la ley de Presupuestos vi
gente, la cantidad d e  lOD.OOO pesetas, 
para la adquisición de m aterial científi- 
eb con destino á las Cátedra» y Laborato
rios de los Institutos generales y técnicos 

I que figuran en el de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
aprobau: la siguiente distribución: 

institutos dé San Isidro y Cardenal Cis- 
neros, 4.000 pesetas. .

instilaitos de Murcia y Salamanca, pe
setas, 3.600.

Institutos de Valladólid; Barcelona y 
Canarias, 3.000 pesetas.  ̂ ..

Institutos de Granada y Zaragoza, pe
setas, 2,780.

Instituto de Valencia, 2.400 pesetas. 
Institutos de Santiago, Córdoba^ y J e 

rez, 2.300.  ̂ X
Institutos de Sevilla, Málaga, Reus, Jo- 

[* veUanos de Gijón y San Sebastián, 2.000 
pesetas.

Instituto de Bilbao, 1.800 peseta»# 
Institutos de Baleares, Burgosi Lérída,t 

Falencia, Almería, Oviedo, Vitoria, Cá- 
ceres, Ciudad Real y  Jaén, 1.500 pesetas.

Institutos de Alicante, Zamora, Huel- 
va, Orense, Pontevedra, Tarragona, Cá
diz, Albacete, Gerona, Lugo, Badajoz y 
Coruña, 1.400 pesetas.

Institutos dé León, Cuenca y Huesca, 
1.250 pesetas.

Institutos de Segóvia, Toledo, Teruel, 
Cabra, Guadalajara y Soria, I.IOD pese^ 
táS.

Institutos de Avila, Logroño y Caste
llón, 1.000. _  . V; ,

Instituto de Santander, 960 pesetas.
Al propio tiempo 6 importando ésta 

distribución la cantidad de 96.750 pese- 
tfis, ha acórdado S. M. que se reserve el 
rémanente de 3.250 peseta» que resulta, 
para disponer de él en cato nece^uáo., - 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectoa. Dios guar* 
4e á  V. I. muchos años^ÉadridJ 28 de 
Mayo de 1909. x V

R. SAN Pia>RO,. 
Señor Subsecretario de e^M iniS terid .

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta del Tribunal calificador,

S. M. éí Rey D. g:) ha' telítd#á fflen 
nom brar á D. Manuel |[^sa l^  y { J a ^ ,  
Auxiliar num erario de! tereer grupot de 
la Facultad de D ^echo de lA E A ^rridad r 
de Zaragoza, con la graMñeaeióii anual 
de líY^'j pesetÉfs y demás véntajié  que 
concede la Ley.

íleal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás Rectos. Dios guar

de á y. I. muchos años# «Madrid, 4 de 
J  unio de 1908.

, R. SAN ,PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

— —

AimiMSTEAClliH CEHIRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

'A s u n t e s  C s i t t e n c i s s o s
El Cónsul de Espidía en Newcastle, 

participa á este Ministerio él fallecimien
to del súbdito español Aurelio Bordas, 
natural de Riaño, da veintidós años de 
^ a d ,  fogonero del V f ^ r  Biak Bai, d é la  
m atrícula de Bilbao.

Madrid, 27 de Mayo de 11909.—ÉL, Sub
secretario, El Marqués delHerrera. ¿

IpLa Legación de España en Lima, partí- 
mpa á este Ministerio el fallecimiéntó dei 
súbdito español Juan  García Buján, na
tu ra l de  Barcelona, de cuarenta y  Ocho 
años, soltero, agricultor. i

Madrid, 27 de Mayo de 1989.—El Sub
secretario, El Marqués de Hén*era.

La Legación de Eépáña en Lima p ar
ticipa á  este Minlstório el fallecimiento 
del súbdito español im gel del Pozo Mar
tín, dé véiñtiOuatro años, soltero, picape
drero, natural de Madrid, ocurrido el 26 
de Diciembre último, en el Hospital dcv 
dicha ciudad.

Madrid, 27 de Mayo de 1909.==E1 Sub« 
secretario, El Marqués de Herrera.

El Ministro de España en Santa Pe d(v 
Bogotá, partidpa  á  este Minisl^rio el fa 
llecimiento del Súbdito ^p 'añ o l Manuel 
Oáceres. . ^  4

Madrid, 2f7 de Mayb de 1909.=E1 Sub- 
i^cretario, íft Marqués de Herrera.

E l Cónsul de España en San Pablo p a r
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Delgado, viudo, 
de sesenta y siete años de edad,^labrador , 
riatürál de Priego, provincia dé Córdoba, 
Ocurrida en dicha poblacióp el día 9.do 
Marzo último. í'

Madrid, 3 de Junio  dé 1909.—El Sub
secretario, Marqués dé Herrera.
, ? . ■'i'"

CO NSEJO  SUPR EM O  DE GUERRA Y MARINA

Relación de las clasiflcaciónes de ha- 
berpasivo hechas por este Alto Cuerpo 
ai personal que se expresa, y que se re 
mite á la G aceta b e  Madrid para su pu 
blicación.,^  ̂ i

I Coronel de Ejército Capitán de Alabar
deros, D. Vicente Diez y Sáez, haber men
sual, 562,50 pesetas,

; Coronel de Infantería, D . Mai«:icíb 
Echenique CaSanova, 562,58.

Idem  de Caballería^' D. Bartolomé 
Guendulain Amor, |6S¡50.

■ SúBinteñdente ihílítar, D. Angel Sudel y Aliasnellis, 5^2,50.,
; Coronel d e  Infánléría, D. Luis Lambe® 

del Villar, 562,50.
^Idem de lhgénieros, D. José Palomos 

Mur, 562,50.:
Idem  dé Infantería, D. Enrique R odrí

guez Rodríguez, 625. *
Idem deíd .í D. E iriq u e  Sánchez Sali- 

cófl|460í,



1M6 ® Junio lÍ 9 t Gáoeta de Madrid.—Núnu

Teniénté Coronel do M fanterfa, don 
Fernando Leal Román, 450.

Idem de id,, D; Jnan  López García, 450. 
Idem de id., D. Francisco Melero Azo- 

rín, 450.
Idem de id., D, Rafael Moreno Puertas, 

450.
Idem de i d , D. Isidro Muro Oontreras, 

450.
Idem de la Guardia Civil, D. Martín 

Pizá Puig^^#0^r ... . ;
Idem de InÉanterfáj D. Vicente Sevil 

Peralta, 450,
Idem de id., Victoriano Izquierdo 

Aparicio, 450.
Comandante de Infeinterfaf, D. Manuel 

A m or^  Cornejo^ 376¿
Idem de GabaMeríaj ©. Estanislao An- 

drés^ PablO) 375.
Idem de Infanterni, ©. Victoriano Gon

zález Martín, 375.
Idem de ídi, B. Juan  González Toubes, 

375. . ; ,
Idem de Caballería, D. Juan  Roma

Sala, 375,, ■ .............
Idem dedaifiruardia Qivü,. B. Inocen

cio ]^om eroO |eny^ 375.
Idem de InfanleríUi B. Manuel lite s ia s  

Pérez, 375. .
Capitán do^ívjnfantería, B. Mamerto 

Duarte Ineúa,
Idem (E. R.) C ab a lle ría , B. Ascensión 

Gómez Calcereada y Gallego,
O^Bal prilíldro dé pftcinaá m litá r^ , 

D. Ruíierto G ( S i^ ^ A i^ a d e ,  2S^50, 
Catntá^ d é 'E ^ m d r o ^ .  Mántiél Mar

tínez
Idem (1. Ri) id., D. !FiSíiCÍséó f á ^ z  

Cruz,‘29 l,^ :
Idem  de íd.> IX Ramón RejGoriz, ̂ v^,vv. 
Idem  dé íd., B. Fernando Sérrülll Gil, 

291,66.
Prim er Teniente (E. R.) Caballería, don 

Francisco Cercos HlnOjdéa, 187^0^
Idem Guardia Civil, B. Sautiáigo Ga-̂  

rrigos Monllm?, 187,50»
Segundo ídem de Carabineros,; don 

Francisco Alvarez Cabel, 1^,6E  
Idem de la  Guardia CíyR,-Dj Bémia*- 

dino Chaves Gradoa, 158,63.
Sargento de Infantería, B. Corpus Bel^ 

eos Martínez, loo. ■
Idem de Cárabjtneros, B. Alfonso G il 

Rodrígueaf, lÓO. ,
Idem de íd., Bf MódéstO González H er

nández, 100.
Idem lieéiícíado dé íd., Aiireliano Lo

renzo Cordero, 100.
Idem Q r n r m  CíVil, B. Cirilo RúS|i 

Osma, 100. '
Idem de íd., B. Manuel Rivero Segura, 

100.
Idem de id., B. Manuel Iglesias Mou- 

ros, 160.
Segundo Teniente de Carabineros, don 

Manuel Iglesias de Pips, 158,63.
Músico Ííclnciado de infantería, don 

Pablo García Jiíhéiío^ 30..
Idem de ségundá, Antonio Mütilba

López, 45. ’ , ^
Idetn de íd., B. Salvador d é la  Igle

sia 45.
Óabo de laf Guardia Civil, B. Gabriel 

Fernández González,
Carábihero*, B. Práiié^cÓ Ardila Gar

cía, 22,50. . ,
Idem, í>. Tomás Ar^báú PradelL 2^50. 
Guardia Civil, tóSantúa^Ó Asén]0 Mar

tín, 28,13. -
Idem, D. Juan Balléátérós Iglésíás,

22.50.
Idem, B. Pedro Basa RierI, 22;5Qf 
Idem, B. Viéente Belfla Mii^fteé, ^2,S0. 
Idem , B. Vicente Benítez Ruiz', 22,50.. 
Idem, B. Engémo C ád í^p  
Carabinero B. José líbíaeón KaiÉmeli^

22.50.

Guardia Civil, B. Francisco Burá Ca
rnuz, 28,13.

Carabinero,©. Antonio Bevesa Bisquet, 
^,50.

Guardia Civil, B. Flavio Estavillo Mun- 
chaca, 28,13.
, Carabinero, B. Joaquín Fortea Andrés, 

^,áó.
Guardia Civil, B. Bomingo Fernández 

López, 28,13.
Carabinero, B. Maximino Fernández 

Sanz, 28,13.
Guardia Civil, B. Bomingo Fernández 

Bernabé, 22,50.
Idem , B . Francisco García Tudéla,

22.50.
Carabinero licenciado, B. Enrique Gar

cía Meras, 22,50;
Idem, B. Isidro García S ^ov ia , 28,13. 
Guardia civil, í). Francisco Garpía Sanz, 

28,18.
Idem, B. Andrés García Navarro, 22,50. 

, Caramnero, Memuel Garoia Iglesias 
Rodríguez, 22,50.

I # ó  C % r p ,  i 2 M
> luém, D. Antímió López MÓpdez, 22,50. 

Idem, B. Florencio López Caiíeño, pé
setes 2S550.

Idem, B. Juan  Leal Montero, 28,13. . 
Idem» B. Jenaro de Lago Vizcaíno, 

28,13.
Gtiatóiá civil, B. Julláii Maseró Z^apa- 

tfa, 22,50.
Jdemi B. Franciseo Martín vAmaúiz,

22J^-
Carábihéro, B. Juan  Martíñéz Gilá, 

22,60.
G uardé¿ léviii B. Im úflo^M tóiavtlla

Idem , B. Gracianb Méndez Aguiar, 
2250.

Idem, B. IMdoró Muñoz Herrero, 28,13. 
Idem, B. Juan  Oses Sola, 28,18.
Idém, ©. Mariano Panlagua Redondo, 

22,60.
ídirñ, D. José Pérez Caballero, 22,éO. 
Carabinero, B. Jesús Péréií Piñeiro, 

22¿ a  j
Guardia civil, B. Blas Pintado Márquez, 

2813.
Idem, B. Nícólás Reholló Zapata, 22,50. 
Idem> B. José Rodríguez Ródr%Uez,

22.50.
Carabinero, B. Manuel de la Sierra Or

tega, 28,13.
Guardia civil, B. Manuel Sánchez Inies- 

ta, 22,5a
Idem , B. Martín Sánchez Redondo,

" darábinerO, B. Pió Bantos Serrano,
22.50. " ^

M ^ ,  B. B om lU gO ^rrón Núñez, 22,5p. 
Guardm civil, Bí Pedro I|lanes Castro',

22,m ;
Idem, B# Felipe Yuste Abad, 22,50. 
Idém, B. Ca5|ldp Yoldi Eusa, 28,13. 
Bóniénfé Vlcarió, B. Luis T idal Corral, 

625 pesetas. T
Comisario de Mariha, B. Antonio Ro

mero, Garriga, 45(X 
Prim er Practicante de la Armada, don 

Luis Aceo Galván, 225.
' Prim er Teniente (E. R.) Infantería Ma
rina, ©^ Antonio C on ejero  Villegas,
187.50. V ,

Idem íd. íd., B. Miguel López López,
187.50. ;

Id éft íd. íd., AséiisiO Rúiz Madrid,
187.50.

Alférez de Navio graduado, B. José 
Cortés Lloret, 112,50.

Idem  íd. íd.,'I). Jerónimo Gáliana Li
nares, 56,25.
 ̂ Escribiente de segunda del Cuerpo de 
Ofifinat de M irin ay B. Aútonio Guardio- 
la  Baqhar, 112,50.

Músico contratado, B. Manúel Blanco^ 
Vicente, 45.

Idem, B. José Martínez Millar, 30.
Idem , B. Mariano Preciado Herrera,

87,50.
Idem, B. Ensebio San Lázaro Incógni

to, 45.
Coronel de Artillería, B. José Fernán

dez Ladra y Miranda, 562,50.
Prim er Teniente de Ejército para efec

tos de retiro, de la Guardia de Alabarde
ros, B. Antonio Serra Espinosa, 62,50.

Maestro Armero primero de Artillerfá, 
B. Juan Bertomeu Llanes, Í20.

Sargento de Carabineros, B. Agustín 
Cara Aguilera, 100.

Idem de la Guardia civil, B. Miguel 
March Maimó, 100.

Idem íd., B. Ramón Sanguillo Noguei- 
ra, 100.

Músico de segunda, licenciado de In
fantería, B. Camilo Rodríguez R a m í
rez, 45.

Cábo licenciado de la  Guardia Oivtt, 
B. Ju lián  Sántolino Crespo, 22,50.

Guardia civil, B. Eustaquio López Al- 
varez, 22,50.

Idem licenciado, B. Santiago Pallarás 
Martín, 22,50.

Gúárdia civil, B. José Sánchez Rublo, 
22y50.

Idem, B. Luis Torres Torregy 22^0.
Comisario de Guerra de Administra

ción Militar, B. Ju an  Alonso Fernán
dez, 450. "

Capitán de Infantería, B. Andrés Me- 
rán  Patón, 262,50. ,

Sargento licenciado dé da Guardíá Ci
vil, B. Lorenzo de Francisco MilláU, 75.

Sargento* de Carabineros, B. José Ga- 
m arra Pascual, 100.

Idem íd., B. Jacinto González Herre
ra, 105.

Obrero herrador de Artillería, ©. Adria
no Cardillo García^ 75.

Cabo Milicista de Ceuta,,©. Eduardo 
Aranda Morales, 37,50.

Cabo licenciado de Carabineros) ©¿ Vi
cente Tra ver Albert, 22,50.

Oficial Mayor de Oficinas de Mariu», 
B. Hermógenes García González, 412,50.

Auxiliar ídem íd.,B. Pedro. Jiménez Re
verte, 262,50.

Coronel de Infantería, B. Ernesto Ma- 
rrugat Suntaló, 562,50;

Subinspector de Sanidad Militar, don 
José Reig Gaseó, 450.

Madrid, 2 de Junio  de 1909.=P. O,, M 
General Secretario, Madariaga.

Relación dé las pensiones declarada^ 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Mayo de 190% 
y que, con arreglo al artículo adicional de 
la  Ley de 22 de Julio  de 1891, deben pu
blicarse en la Gaceta de  Madrid.

B.* Eleuteria Manzano López, 625 pe
setas.

B.* Francisca Cotolí Esquinas, 470.
B.‘ María Olmos Encabo, 400.
©.• María del P ilar Palomo y Vargásí- 

Machuca, 1.350.
B.* ©olores Alonso Ruiz y hermmiafir 

3.750.
©."* Mariana Cartes Escorríola, 1.125.
B.* Sofía Nátinó Llorens, l.lOÓ.
©.* Enriqueta Castillo Marsillach, 1.650.
B.* Angela Calzada y Socías, 1.350.
B.‘ María de los Besamparados Espii^- 

sa de los Monteros y Sagaseta de IlúrdÓZ, 
1.250.

©.• Rita Cajen Aldaz, 1.650.
©.* María del Rosario Maioas López, 

400,
'Ú.*’ María de la ]

Valcárcel ü ria , 1,125.



Gftftóta dé Madíídi—Múnl.
D.*' Amalia Ozores y Ozores y hermana, 

1.125.
D.* Juana F errer Perelló, 1.250.
D. liuis Borrallo López y hermanos, 400.
D.‘ Araceli Núñez Rodríguez, 625.
D.* María Josefa Llanos León, 625.
D.*" Juana Osuna Pérez, 470.
D.“ Josefa Melgosa Carrúes, 470.
D.‘ Consolación Medina Pérez, entena

da ó hijos, 1.250.
D.‘ Ana Ruiz Jiménez, 625.
D.‘ Dolores Gómez Soto, 625.
D.“ María Agustina de Osoro, 1.125.
D.* Teresa Soriano Gámiz, 625.
D.* Genara Salvador Falcón, 470.
D.‘ Anastasia María de la Concepción 

Juanes de Castro, 1.125.
• D.* Eusebia Solano Rodríguez, 1.250.

D.‘ Melchora Aurelia García Rodrí
guez, 470.

D.* Antonia Alberti Villalonga, 1.660.
D.* Juana Aparieio Alvarez, 626.
D.* Brígida Rosa Díaz Valenzuela y 

Martínez, 6S5;
D.‘ María del Consnelo Sanz y Muñoz 

y hermanos, 2.062,50.
Madrid, 2 de J unio de 1909.=E1 Gene

ra l  Secretario, Madariaga.

iB s p e e b lé n  CfUanéral ü é  l a s  C e m l-  
fidonen l i i q n i d a d a r a s  d e  C u e r 
p o s  d i s u e l t o s  d e  C u b a  y  P u e r t o  
R ic o .

Centro Escuadrones Movilizados Cahalleria 
de Matamos.

Eelacióti nominal de los individuos de 
tropa del mismo cuyos ajustes se rem iten 
para la publicación de la G ace ta  de Ma- 
DñiCD y  DiafHo Oficial áél Ministerio de la 
Guerra, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1906. 
(D. O., núm ero 109.)

Dolores Ortiz Núñez, soldado/874,50 pe
setas.

Im porta esta relación las figuradas tres
cientas setenta y cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.

Aranjuez, 24 de Abril de 1909.=B1 Jefe 
del Negociado, Mariano Maté.=V.® B.®= 
El Coronel, Castro.

Madrid, Mayo de 1909.=11 Inspector 
general, Arturo Alsina.

Batallón Provisional de. la ELabana ' 
número!.

Relación nom inal de los individuos de 
tropa del mismo, cuyos ajustes han sido 
aprobados po r la Süperioridad, y se in- 
cluyeíi en relación para la publicación 
en la  G aceta de  Madkid y Diario Oficial 
dél Ministerio de la Guerra^ conforme á lo 
dispuesto én el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906. (D. O. núm. 109.)

Juan  O rrit Travesent, soldado, 90,60 pe-

Ambrosio Martínez Mateo, ídem, pe
seteé 218,45.

D ltoaso Delgado Sánchez, ídem, 119,45. 
Vicente Granell Monzanis, ídem, 82,90. 
Eduardo Gallardo Delgado, ídem, 54,55. 
Luis Antúnez Jiménez, ídem, 185,95. 
Manuel Noguerol Laplana, ídem, 163,55. 
Pedro Casas Salas, ídem, 359,15. 
Serafín Borrás Llavería, ídem, 318,30. 
Gonzalo Modesto Jiménez, ídem, 112,65. 
Francisco Garrido Casado, ídem, 47,80. 
A ndrés Martínez Martínez, ídem, 190,25. 

, Mariano Benito Laguna, ídem, 134,95.
Casto Calahorra H e rn á n d e z , ídem, 

35,05.
Manuel Sánchez-Camacho Rodríguez, 

Idem, 157,95.
Salvador Rivera Camino, ídem, 58,70. 
Francisco Bellido Dávila, ídem, 79,40. 
Tomás Prieto Diéguez, ídem, 37,70.

Ju lián  Arrascada Lecertua, ídem, 125,40,
José Fernández Fernández, ídem, 76,40.
Francisco Monllés A d s u a r a ,  ídem. 

150,44.
Basilio Silva Garrido, ídem, 218,65.
Alejandro Pérez Moya, ídem, 132,75.
Timoteo Alonso Sánchez, ídem, 20,05.
Antonio Gómez Val verde, ídem, 21,65.
Tomás Hernández Román, ídem, 127,45.
Alfonso Cardona Limares, ídem, 295,25.
Juan  Aloin Guerra, educando, 143,75.
José Fernández R o m e ro , soldado,

415,50.
Jaim e Soleta Colldefons, ídem, 31,10.
Manuel Ausín Figuerola, ídem, 76,05.
Angel González Lorenzo, ídem, 121,00.
Manuel Pérez González, ídem, 111,85.
Manuel Batista Rendón, ídem, 118,85.
Antonio Fernández S a n tia g o , ídem, 

5,85.
Manuel Rueda Ojeda, ídem, 134,60.
Total, 4.767,95.
Im porta esta reláción las figuradas 

cuatro mil setecientas sesenta y siete pe
setas noventa y  cinco céntimos..

Aranjuez, 26 de Abril de 1909 —El Jefe 
del Negociado, Angel de Fuentes*=Visto 
bueno.=E l Coronel, Castro.

Madrid, Mayo de 1909,=*E1 Inspector 
general, Arturo Alsina.

Tercio de Escuadras y  Guerrillas 
de Gúantdnamo.

Relaéión nominal de los individuos de 
es|e Tercio que se hallan ajustados con 
arregío á la Real orden circular de 7 de 
Marzo de 1900 (D, O. número 53), cuyos 
créditos han sido reclamados para el 
pago por los interesados ó sus herederos, 
por cuyo motivo se publican en la Gace
ta DE Madrid y Diario Oficial del Minis
terio de la Guerra, á fin de que, llegando 
á conocimiento de los mismos, puedan 
hacer las reclamaciones correspondien
tes, según previene el artículo 4.® del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1906 {Dlor 
rio Oficial, número 109.)

Antonio Palos Ramírez, sargento, 94,25 
pesetas.

Crescendo Torres Pacheco, guerrille
ro, 389,35.

Luis Castillo Expósito, ídem, 330,10.
Teodoro Torres Incógnito, ídem, 378.
Alejandro Chivas Chivas, ídem, 89,55.
Andrés Flores Jiménez, ídem, 344,05.
Total: 1.625,30.
Im porta esta relación las figuradas mil 

seiscientas veinticinco pesetas treinta 
céntimos.

Aranjuez, 26 de Abril de 1909.=E1 Jefe 
del Negociado, Jesús P. Peñamaría.— 
V.** B.®, el Coronel, Castro.

Madrid, Mayo de 1909.=“ E1 Inspector 
general, Arturo Alsina.

Primer Tercio de Guerrillas.
Relación nominal de los individuos de 

este Tercio que se hallan ajustados con 
arreglo á la Real orden circular de 7 de 
Marzo de 1900 fD. O. número 53), cuyos 
créditos han $ido reclamados para el pago 
por los interesados ó sus herederos, por 
cuyo motivo se publican en la Gaceta de 
Madrid y Diario Oficial del Ministerio de 
ta Guerra^ á fin de que, llegando á cono
cimiento de los mismos, puedan hacer las 
reclamaciones correspondientes, según 
previene el artículo 4.® del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1906 (D. O. número 109).

Elias García Noble, cabo, 192,35 pe-

Benito Vega Esteve, guerrillero, 86. 
José Bernardo Veloso, ídem, 164,50. 
Juan Moragues Martínez, ídem, 48,45, 
Salvador Macla Mateo, ídem, 16,96. 
Rufino Pérez García, ídem, 219,70.

Benigno López Castellano, ídem, 305,70* 
José Cisneios Rodríguez, ídem, 55,35, 
Manuel Castro Fernández, ídem, 178,10. 
Mauricio Tamayo Sánchez, ídem, 10,45* 
Total, 1.277,55. - I—
Importa esta relación las figuradas m il 

doscientas setenta y siete pesetas cin
cuenta y cinco céntimos.

Aranjuez, 26 de Abril dé 1909.—El Gop 
mandante Jefe del Negociado, Jesús P. 
Peñamaría.=V.® B.®=E1 Coronel, Cafetro* 

Madrid, Mayo de 1909.*=E1 Inspector 
general, Arturo Alsina.

Regimiento Infantería de Álavai núm. 66,
Relación nominal délos individuos q tie ' 

prestaron sus servicios en el Ejército dé ‘ 
Cuba, perteneciendo al prim er Batallón 
del Regimiento de Infantería de ÁlavI, 
número 56, cuyos ajustes han sido term í- 
nados sin qué los interesados hayan re
clamado su pago, á fin de que, llegando 
á conocimiento de los mismoé, puedan 
hacer las reclamaciones correspond ió - 
tes, formalizada en eumplimiénto al 
tículo 4.® del Real decreto de 21 de 
de 1906. (D. O., número 109.)

Manuel Lairucea Bilbao, soldado,193,2ú' 
pesetas. " í ‘

Cádiz, 14 de Abril de l ^ . = ü á  Córonelr' 
Toringo.

Madrid, Mayo de 1909.ME1 Iná#ectdr^ 
general, Arturo Alsina.

Regimiento Infantería de Ceriñok^> -  
/ número 42.

Relación nominal de los in<hhrfdúdl^ 
que pértenecieron *á dicho Batallón en lít: 
última campaña de Cuba, y que term f-’ 
nados sus ajustes no han solicitado lóá- 
alcances que les resultan* y  se expresan ' 
á continuación, sin cuyo requisito ñO; 
aprueba los créditos el Centro e n c a rg a d  
de esta operación, publicándose estn^ re 
lación en la G a c e ta  d e  M adrid y Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra, pñim 
que los interesados tengan exacto conocí-* 
miento con arreglo a l artíeulo 4.® del 
Real decreto de 21 de IMtóyo dé 1906 
(D. O. número 109.) ,

Ricardo Rodríguez Moreda, cábo, 146,25; 
pesetas.

Juan Civeira Ruiz, ídem, 45;05.
Fernando Pazo Haro, ídem, 21,01.
Orense, 12 de Abril de lfi09.=í=Bl Té* 

niente Coronel, Modesto Salgado. ==̂ VistO’̂ 
bueno. El Coronel, Fernández.

Madrid, Mayo de 1909.—El Inspeetmc?. 
general, Arturo Alsina.

 -----
MINISTERIO DE MARINA

E s ta d o  M a y o r  C o n t r i .
Dispiíesto por Real qrdén de 31 del ac

tual se saque á concurso público la cons* 
trucción sobre el terreno de cuatro alma* 
cenes para explosivos en el Arsenal dé la 
Carraca y dos en el Laboratorio de Mix
tos, así como también la construcción dé 
una vía férrea y reconstrucción de un 
puente de madera para el servicio de di
chos almacenes de explosivos, se anun
cia al público que, con arreglo á las ba^ 
ses técnicas, administrativas y planos, qu» 
estarán de manifiesto en el Negociado 7.^ 
de la Sección Ejecutiva del Estado Mayor 
Central de la Armada todos los días la
borables, de diez de la mañana á una d é  
la tarde, este concurso tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas del Ministe
rio de Marina, en el día y hora qüe opor* 
tunamente se anunciará, transcurrldoa
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que sean treinta días desde la fecha del 
último periódico oficial que publique el 
ahuncio.

Este concurso se anunciará en la Ga
ceta DE Madrid , Diario Oficial del Minis- 
tf^io Marina y Boletines Oficiales de las 
próvineias de Cádiz, Sevilla, Málaga y 
Madrid, y por medio de edictos, que se 
fijarán en sitio visible en las Comandan
cias de Marina de todas las provincias 
del litoral, por el conocimiento que ten- 
g in ,sqs Comandantes del anuncio inser
to en el Diario Oficial del Ministerio del 
Ramo.

Podrán presentarse proposiciones para 
la ejecución total de las obras indicadas 
ó separadamente para «la construcción 
dlé^lo^^jeis. almacenes», ó bien para «la 
cQ |íst^ |^ión d© vía y reconstrucción'del

l:'ÁuAduelá proporción se féfiéra al to
tal 4© 6  ̂obra^, el Gobierno se reserva la 
facultad de adjudicarlas al propon ente en 
totalidad ó sólo por uno de los dos servi- 
cióíí, qíie se trata dé contratar, sin dere
cho á reclamación algnna por parte del 
propínente.

Las proposiciones se extenderán en 
ca»t©ll^JiOi sin sujeción á modelo, pero 
precisamente en papel sellado de la cla
s e  1 1 /, (nna peseta); no contendrá raspa
duras, en trelíneación ni enmiendas, es
pecificando vía conformidad con los pla
zos de entrega; multas é indemnizacio
nes y demás cláusulas de las bases, el 
precio por que se comprometen los pro
ponentes á efectuar^ ©1 servicio, en pese
tas, y si la proposición es por el total de 
las obras, se expresará por separado el 
prébib , de cada una de ellas, qu© no po
d rá  exceder de ochenta y cuatro mil pe- 
st'tás <84jOOO pesetas) para los seis alma
cenes, y  treinta y seis mil pesetas (36.000 
l ^ ^ ta s )  para la construcción de vía y re- 
conBtjcúcción del puente.

Al mismo tiempo que la proposición, 
p e ro  fuera del sobre que la contenga, 
presentará cada licitador su cédula per
sonal, que lo será devuelta una vez toma- 

nota de ella,, y, por separado, resguar
do que acredite haber impuesto en la 
Caja General de Depósitos ó Sucursales 
do provincias, el rñetálicp ó efectos pú
blicos ádmisibles por la Ley, las fianzas 
provisionales siguientes:

Para la> construcción de almacenes, 
cuatro m il doscientas pesetas (4.200 pe- 
netas).

Para la construcción de vía y recons- 
tru  cción del puente, mil ochocientas pe-
setaK'’ (1.800 pesetas).  ̂ . . .

Si ja  preposición es á nombre de otro, 
se acompañará también poder legal que 
así lo acredite, y si el proponente es ex- 
tran ie ro í 4eclárdción expresa de que re
nuncia á los fueros que puedan corres
pondería por la legislación de su país, y
que se sometd á las decisiones de la Ad
ministración espaSbla en materia de con
tra to s y’derivaciones del que celebre con
la  Marina. x

■ Vez presentada una proposición, 
W  Úbdrá retirarse, pero podrá un mismo 
litátadbr presentar varias, requiriendo 
cadátplí©go la constitución de;un depo
sitó. ^ , ,Las proposlcionos podran presentarse 
dosb© el diii qise se publique este anun
cio eli l o s  periódicc'soficiaie.s hasta cinco 
días a o íes .dé aquel en que deba tener iu- 
gar el concuí’SG, en Ja Jefatura de Estado 
ijay o r Central, Comandancias Generales 

los Apostaderos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena y Comandancias de Marina de 
Cádiz, Sevilla y Málaga.

ik te  ólazó será prorrogado hasta las
^ o lW lA  tt4 ©  íi*#

rior al del concurso, cuando la entrega 
se verifique en el Estado Mayor Central; 
también podrán presentarse proposicio
nes ante la Jun ta  del concurso durante 
los treinta minutos anteriores al recuen
to de los pliegos recibidos.

El licitador ó licitadores á quienes se 
adjudiquen estos servicios im pondrán 
como fianzas definitivas para responder 
al cumplimiento de su compromiso, las 
siguientes: .

Por la construcción de los seis polvo
rines, el ocho por cíente del precio por 
que se le adjudique el servicio.

Por la construcción de vía y recons
trucción del puente, el ocho por ciento 
del precio por que se le adjudique el ser
vicio.
; Lo que se hace público, por medio del 
.presente anuncio, para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la licita
ción.

Madrid, 31 de Mayo de 1909.=—El Jefe 
del Negociado, Diego de Tapia.=V.® B.®— 
El General Jefe de l® ||ección Ejecutiva 
del E. M. C., Ju lián  ( í F f  e la Vega.'

— ------

MINISTERIO.DÉ MAR NA

Sección de H idrografía.
AVISO X LOS NAVEGANTES

; Grupo 85—Océano atlántico del Oeste. 
H r a s i l . —R ío  d® .Sau F ran o isco .— 
F u n ta  Sam idoro . — aux
Navigateim número 134J767, P a r ís ,  
i m .
Número S00.~A  la entrada del río San 

¡Francisco, sobre la punta Samidoro, se 
¡encendió una luz, cuyas características 
son las siguientes:

Carácter: Fija blanca,
! Alcance: 8 millas.

Altura de la lué sobré el mar: 9 metros. 
Faro: Columna de hierro do 8 metros 

; de altura.
' Sector de luz: Visible del N. 75® E. al S. 
53® W. por el Norte (202®).

Situación aproximada: 26® 10  ̂30̂  ̂S. y 
42® 2P W. (48® 34̂  01̂  ̂W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 85 B, pá- 
ig inaíB .
! Carta número 111 de la sección V III.
* R o p ú M ic í i  A rg :e jn tiiia .—B ío  d© la  
i P la ta .  — T ras lad o  del baroo -fa ro  
, (rltiscalada)). — Avis aux Navigateurs 

número 1851772. París, 1909.
I Número 50 :í. Habiéndose dragado la 
I profundidad del canal hasta 7 metros, en 
i bajamar, entre Jas boyas negras, con la 
i luz blanca V 1 y V 101, y las boyas rofjas, 
U oa Juzrcya, V 2 y V 102, el barco-faro 
i Becalada se trasladó unos 2.100 metros al 
! SE. de su antigua posición, encontrándo- 
I se actualmente fondeado en la prolonga- 
I ción hacia el Este de la línea de las bo- 
; yas negras. . '
i Situación aproximada: 35® 10’ 30” S. y 
í 50® 29̂  01” W. (56® 41’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 85 B, pá
gina 20.

Caria número 70 de la sección VIII.
i M ar DE LAS An t i l l a s . — d© P u e r -  

ucTto de Pónca.—Tr-as- 
h cio.il de la boy?\ de cam puna del 
ba-iico T asm aaian .—Avis aux Na viga- 
te urs tmmero 133, 760. París, 1909. 
Núinoro 502. La boya de campana 

que marca el banco Tasmanian, en el 
puerto da Pon ce, se trasladó á 400 metros 
al SW. de su anterior posición, fondeán
dola en 9 metros de agua en la extremi
dad SW. diél bancO; quedando eu laa si

guientes marcaciones: el faro posterior 
de la énfilación de Ponce, al N, 10® 30’ E.; 
el lado derecho de la isla Frío, al Norté 

1 72® 30’ E., y el fáro de la isla Cardona, al 
■ N. 22®30’ W.
I Situación aproximada del faro de la 
' isla Cardona: 17® 57’03” N.y60®25’46” W.
. (66® 38’ 06” W. de Gw.) ;
I Carta número 144 de la sección IX.
i I s l a  €lel C a im á n  O r a n á e .—Luz so

bre  el m oute 6 un .—Avis aux Naviga^ 
ieurs número 130/740. Pari^, 1909,
Número 503.—Sobre el monte Gun, 

punta SE» de la isla del Caimán Grandei 
se encendió la luz siguiente;

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 10 millas. .
Altura déla luz sobre el mar: 12 metros. 
Faro: Poste blanco.
Observaciones: Esta luz puede verse pof 

encima de la isla por los buques que ven
gan del Norte. !

Situación aproximada: 19® J8’ 30” N. y 
74® 53’ 56” W. (81® 06’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6, pági
na 76.

Carta-plano número 716 de la sec
ción IX.
Grupo 8 6 .~ O cúano A tlántico del Este. 

JE sp n ñ a .—Puerto  de P asa je s .—Lun

Número 5 0 4 .—;-EI^día 1.® de Julio de 
1909 se encenderá la nueva luz de direo- 
¡cíóü que maic.irá la eiitráda del canal 
dei puerco de Pasajes, que será de un 
grupo de dus ocniiaciOíies cada 15 se
gundos. , .

El aparato luminoso emite un haz dé 
luz blanca, con ocultaciones en grupos de 
dos, y una amplitud de (2® 30’), cambian^ 
do este color en rojo, del lado de babor, 
para el buque que entre, en un sector de 
(33®), y en verde, del lado de estribor, en 
un sector de (25®), presentando ambo© 
sectores iguales ocultaciones que el haz 
blanco principal. , ¡ |

Entre cada sector colóreado y el ha¿ 
de dirección se observa un ángulo de in
decisión (3® 45’) próximaménte, en el 
cual, hasta una distancia de 1,5 millas, 
variable según la transparencia de la 
atmósfera, no deja de percibirse la luz, 
reduciéndose marcadamente su intensi
dad y aumentando el brillo de la colo
reada que corresponde al sector. A m a
yor distancia resulta un ángulo de obs
curidad que aumenta á medida que la 
distancia e^ mayor, hasta alcanzar la am
plitud máxima indicada (3® 45’). La luzf 
blanca del haz es de mayor intensidad, 
de mpdo qué se reconoce claramente 
cuando se entra en él, á pesar de los án- 
guios laterales de indecisión mencio
nados. ;

El grupo 4e 2 ocultaciones se produce 
cada 15 segundos, del signiente modo: , 

Ocultación, 2 segundos; luz 
áos\ oculteciÓTi,^ segundos-, Iqz, 
dos {iotdil, segundos).

El carácter distintivo de la luz és la 
agrupación de las ocúltaciones, y no la 
duración de las fases, que puode-variar 
ligeramente. . ,  , ,  ̂ .. . .

Altura de la luz sobre nivel medio del 
mar: 50,90 metros. . .. .

Altura sobre el terreno: 7.40 metros. ' 
Alcances  ̂ en tiempo uiedio: Haz Manco,

8 müias; Sector rojo, 4 millas;.Sector uer- 
de, 0.5 millas.

El h a z  blanco marca la dirección libre 
de Ja Bancha del W., debiendo, navegar- 
se en el haz hasta que se perciban las dos 
luces interiores de énfilación, que preci
san la dirección de entrada Al rebasar Á 
Bancha».'- f ,
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El edificio está construido en el escar
pe frontero de la boca de entrada del ca
nal entre las puntas de Senocozulua y de 
Cruces, más cerca de ésta.

La casa es de planta baja, dé azotea y 
ventanas, elevándose sobre un muro de 
sostenimiento, visible desde el mar; en 
medio de la fachada, y unida á ella se 
levanta la torre, de forma prismática, 
terminando en su parte superior en un 
balconcillo que rodea la linterna.

Toda la construcción es de piedra de 
color amarillento.

La torre, linterna y cúpula, están pin
tadas de ú/aHco, é igualmente dos gran
des pantallas radiales quelim vtan el haz 
de dirección.

La Amplitud vertical del haz es muy 
reducida, debido á lo cual y á su inclina
ción sobre el horizonte, el alcancé dism i
nuirá cnapdo aumente la altura sobre el 
m ár "̂ dél punto de situación del obser- 
Yéiáor. '

Cüádemo de Faros, serie A, pág. 56. 
Carta número 910, y plano 20 D de la 

sección II,
Derrotero número 1, pá^g. 459.

M ar M E D iT B R R ái^o.~K «jiaii«--“ P u e r 
to  de. V idencia.,— L as del m uelle 
N orte.
Número 505.—En él mes de Junio de 

1909 se ápagará la luz fiiá roja encendida 
en el^^treino del malecón Norte (muelle 
de la ítovidepeia) del puerto de Valén- 
ciá, efnceiádiéndpsé la luz del ntieVo faro 
construido ahládo de la luz actual.

Xid/rdém*:l>é destellos relámpagos blan- 
coa; en grupos de 4> seguido de un deste
llo aislado. Produciéndose la apariencia, 
completa en 20 segundos^

Aliara dé la Pue sobre el nivel medio del 
mar: 28 metros. .

Altura sobre el terreno: 22,50 metros. 
Alcance en tiempo medio: 25,01 millas. 
p'aro.— Construcción: Ton’e de hierro 

btcmca de 18,20 metros de altura y dos de 
diámetro; en la parte superior ó inmedia
tamente inferior al torreón y linterna, 
presenta un ensanchamiento de 2,60 me-' 
tros de altura por 3,50 de diámetro. La 
torre va reforzada por tres tornapuntas.

£ases: Desíelleo, 0,44 segundos; oculta
ción, 1,78 segundos; áestQllo, 0,44 segundos; 
ocultación, 1,78 segundos; destello, 0,44 
segundos; ocultación, 1,78 segundos; des
tello, 0,44 segundos; ocultación, 0,22 según- 
dos; destello, 0,44 segundos; ocultación, 
6,22 segundos, (Duración de la apariencia, 
20 segundos,) /

Antes de empezar el invierno, y sin 
previo aviso, se aum entará la intensidad 
do Ips destellos, sin variar las demás ca
racterísticas del faro.

Los alcances luminosos en tiempo medio 
serán entonces de 31,52 millas.

Cuaderno do Faros, serie A, pág. 8. 
Cartas números 272, 295 A, y plano 295 

bis de la sección III.
Derrotero número 3, pág. 299.
ERRATA AL AVISO NÚMERO 488 DE 1909. 
D onde dice; á la ^derecha de la baliza 

de Barat», debe leerse: á la izquierda de 
la baliza de Barat»

Derrotero número 35, pá. 71.
Grupo 87.—O céano A t lá n t ic o  d e l  E ste .

F M l lc í a .—B ahia de Qttiberon.--Í*la- 
iser del G ran  M oat.—B oya q e m ar
ca la  roca de rB p ie u .— aux Na-
vigateurs número 1^31816 PariSy 1909, 
Númoro 5 0 6 .—Al SSW. de la roca de 

TEpieu, se fondeó una boya de huso, pin
tada á fajas horizontales rojas y negras, 
con mira esférica.

I^tuaoión aproximada: 47® 29 31 N. y 
‘ ff> 19» 24” E. (2*̂ 52' 56” W. de Gw.) 
f P artí sam uro  p p  a  la Jir

B ío  de la  V ilaine.—Ga o .^A v is  aux 
Navigcdeurs, número 113¡817, París, 
1909,:
Número 607.—En el río de la Vilaine, 

cerca dé la orilla derecha, se fué á pique 
una chalana á unos 40 metros, aguas 
abajo, del puente de la  Boche Bernard.

Situación aproximada: 47® 3F N. y 3® 
53" 34” E, (2®, 18’ 46” W. de Gw.) ^

Carta núm ero 150 a  de la sección II. 
C a n a l d e l a  M ancha. — F r a n c I » . — 

R aaa de Moríais:. — ModificacioneB 
da lás iuceti de la isla N oire y de la 
is la  Loué t.— aux Nctvigateurs n«i- 
mero 1381787. París, 1909.
Número 5 0 8 .— En el corriente año 

de 1909, se harán las siguientes modifica
ciones;

Lu¿ dé la isla Noire: Esta luz, fija blan
ca, con un sector verde y un sector rojo, 
¿erá reforzada en una parte del sector 
rojo, con una luz auxiliar encendida sobre 
la galería superior del faro.

Carácter: Fi}n roja.
Potencia lumihosa.hOQ lámpáras Cárcel. 
Alcance luminoso: 15 piillas.
Sector de la luz: Visible del N. 4® E. al 

N. 18® E. (14®).
Situación aproximada: 48® 40̂  28” N. y 

2® 19’ 46” E. (3® 52’ 34” W. de .Gw.) .
Las «aracterísticas de la luz principal 

serán las mismas.
Luz de la isla Leuet: Esta luz fija blan

ca, Con 2 sectores Verdes, será reemplaza
da por úna luz con las oaraoterísticas si- 
guienteé:

Carácter: De un grupo dé 3 ocultacio
nes cada 18 segundos; un sector blanco; 2 
sectores verdea.

Potencia luminosa: 400 lámparas para 
la luz blanca. 50 para la luz verde.

Alcance luminoso: luz blanca, 15 millas; 
luz verás, 10 millas.

Altura sobre la pleamar: 16 metros. 
JFaseóv Ocultación, un segundo; luz, 3 se

gundos; ocultación, un segundo; luz, 3 se
gundos; ocultación, un segundo; luz 9 se
gundos*

Sectores de luz*
Blanca, de ocultaciones de 8. 54® 30’ E. 

al N. 63® áO’ E. por el Sur (298®).
Verde, de ocultaciones del N. 63® 30’ E. 

al N. 70  ̂É. (6® 30’).
Oeulto del N. 70® E. al S. 85® E. (25®)- 
Verde, de ocultaciones del S. 85® E. al

S. 54® 80’ E. (30® 80’).
Situación aproximada: 48® 40’ 28” N. y 

2® 18’ 58” E. (3® 53’ 22” W* de G w ).
Un aviso posterior dirá la fecha en que 

tengan lugar estas modificaciones. L a 
nueva luz de la isla Louet y la luz auxi
liar de lá isla Noire, podrán funcionar 
antes como ensayo.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 68. 
Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero n ú m e ro  35, páginas 208 

y 209.
Sena lúaritimo.-^Transfóri^ación de 

las luces de Caumout y d é la  Bouille 
en luces p e r m a n e n te s .—Avis aux 
Navigáteurs núméro 137/781, Pari^. 
1909,
Número 509.—Desde 1.® de Junio de 

1909, las dos lu c ^  fijas blancas de Cau- 
mont y de la Bouille, que éstaban izadas 
en dos montantes de hierro, con caseta, 
pintados de blanco, han sido reinstaladas 
sobre columnas de hierro ,pintadas de 
blanco, de 5,7 metros de altura, quedando 
las luces elevadas 6,6 metros sobre la 
pleamar, las cuales funcionarán desde 
ahora como luces permanentes. Las otras 

. características no han variado.
Situación aproximada de la luz Cau- 

mont: 49® 22’ 40” Ih y  V  í T  6# ' E. (1® CKP

Situación aproximada de la luz de la  
Bouille: 49® 21’ 10” N. y 7® 08’ 24” E. (O® 
56’ 04” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pági
na 106.

Carta número 217 A de la sección II. 
B ah ía  de ^om m e.—Supresión de un^ 

hoya.—Avis aux Navigateurs número 
143/815. París, 1909. ] ¡  ;
Número 510.—Se suprimió la boya bí- 

cónica de modera, merca.áíi Bahía
de Somme, que balizaba los restos del «an
tiguo muelle bajo de la orilla izquierda; 
de la bahía á 700 metros al Esto del puer-T 
to Hourdel (Aviso 677 de 1908).

Situación aproximada: 50® 12’ 37” N. y  
7® 47’ 17” E. (1® 34’ 57” E. de Gw.)

Carta número 217 A de la sección IL  
El Director general, Emilio Luanco.

M1N1STF.RI0 D E H A C ítN D A

I H r e c c ió il  C rencral d e l a  I t e u t e  
y  C la s e s  í^ asiT as.

A consecuencia de haber sufrido extra
vío en estas Oficinas la factura señalada 
con el número 14.940, de novenos déci
mos del empréstito nacional de 175 m illo
nes de pesetas, im portante 5.64Í pesetas 
60 céntimos; por el 80 por 100 de dicho 
feródito; se anuncia al público para que 
ja persona en cuyo poder se baile la ea- 
trégue en esta Dirección General én el 
término dé diez días, pasados los cuales 
será declarada nula, sin ningún valor n i 
efecto y fuera de circulación, procedién-" 
doso á lo que haya lugar.

Madrid, 5 de Junio de 1909.—El DirriC- 
tor general, Cenón del Alisal.

^

 ̂ W i N l S T E R I ) DE LA GOBERNACIÓN .

I s is |ie c c i6ii  G e n e r a l d e  
e x t e r io r .

I Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, han tenido lugar dos casos 
de poste, seguidos de defunción en Kyotó 
y Kobe (Japón),
i Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y' 
basas navieras cuyos buques. toquen eni 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
drid, 4 de Junio  de 1909.==E1 Inspe^jtor 
general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Meiilla.

8la b s e e r e ta r ia .
SANIDAÍ) EXTERIOR—-RECTIFICACIÓN

En la lista de los aspirantes adinitídoiái 
para los exámenes de ingreso en el Cuer
po de Sanidad exterior, en concepto do 
Secretarios intérpretes y Auxiliares de. 
esta clase que publica la G a c k t a  del d ía  
3 del mes actual, se ha omitido compren
der á D. Oscar ( lo i iz a le z  Carvajal; en su 
coMsecuencia, se le considerará como tal. 
aspiran te admitido á los expresados exá- 
rnenes.

Madrid, 5 de Junio  de 1909.=E1 SuIms’-  
creíario, Moral de üalatrava.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
V BELLAS ARTES

8 n % is e c r e ta r» .
Nota bibliográfica de una obra impre- 

sá én castellano, en el extranjero, que. 
D. Fernando Fe y Gómez, del Comercio 
de libros de esta Corte, con domicilio en 
la Puerta del Sol, número 15, en nombre 
y por encargo de los señores Hachette y 
Compañía, de París, despea introducir en 
España, después de haber cumplido con 
las formalidades prevenidas en el decre- 
to-Ley de 14 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 13 de Mayo de 1893.

A l b e r t  M a le t .—Curso completo de 
Historia para uso de la segunda enseñan
za. Los Tiempos Modernos, Versión caste
llana por D. Miguel Ruiz.—Adaptacióil 
para las Escuelas de la Araóríca latina 
por el señor Isaac —Obra adornada con 
lOl grabados y 11 mapas, París, Librería 
de Hachette y Compañía, 1909, Coulomi- 
niers, Im prenta Paul Brodard. Un volu
men con ¿96 páginas y 4 de anuncios,
8.® mlla.

Madrid, 8 de Junio  1909.—El Subsecre
tario, Silió.

K é i i l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r te »  
d e  8 a i i  F e r n a n d o .

ANUNCIO
Ésta Real Academia ha acordado pro

veer ím á  plaza de Académico de número 
de iá clase de Profesores, que se halla va
cante en la lección de Arquitectura por 
fallecimiento del Excelentísimo señor 
D. José ürioste.

Láis cóndiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento;

«Art. 77. Para ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si 
gúienteS:

Primera. Ser español.
Segunda: Siendo artista de profesión, 

haberse distinguido por sus creaciones 
artísticas ó por la publicación do obras 
didácticas de utilidad reconocida, ó ha
berse acreditado en lá enseñanza de los 
estudios superiores.en las Escuelas del 
Estado.

Tercera. Tener su domicilio fijo en 
Madrid.

Art. 78. Para figurar como candidato 
aspirante á plaza de Académico de núme
ro, se necesita que preceda, ó solicitud 
del iñteresadó, ó propuesta firmada por 
tres Académicos, con el dése menta  dei

Director, debiendo expresarse siempre, 
con la claridad conveniente, los méritos 
y circunstancias en que se funda la peti
ción ó propuesta. En este segundo caso 
deberá constar aSimismo la voluntad, por 
parte del interesado, de aceptar eicargo.»

En su consecuencia, y con arreglo á las 
demás prevenciones reglamentarias, que
da abierta en esta Secretaría General la 
admisión de propuestas y solicitudes, has
ta el día 25 de Junio próximo, á la una 
de la tarde.

Madrid, 31 de Mayo de 1909.—El Secre
tario general, Enrique Serrano Fatigati.

— —

MIN1§TEh O d  f o m e n t o

B i r e c c i é n  G renieral d e  O te a s  
P ú b l ic a s .

OBRAS PÚBLICAS.—PROVINCIA .
DE OAÑARtAS

Condiciones particulares y económicas 
que ademáiá de las íacultativas^ corres^ 
pendientes y db láIS generales aprobadas 
en 13 de Marzo de 1908, han de regir tn  
la contrata deí servicio de los faros de 
esta provincia por medio de buque de 
vapor durante los años de 1908, 1909 y 
1910Í

1.®. La cantidad que ha de consignarse 
previamente coirio depósito provisional 
o garantía para tomar parte en la subas
ta  será el 1 por lOÓ del presupuestó total 
de contrata, en metálico ó en efectos dé
la  Deuda p to ic a  al tipo que lés esté 
asígüádo por las disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el ' 
documento que acredíte haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

2.® El rem atante quedará obligado á 
otorgar el contrato á que se refiere el 
párrafo 2.® dél artículo 4.® del pliego de 
condiciones generales vigente, dentro 
del término de quinces días desde la 
fecha de la aprobación del remate y pre
vio el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en el BoleiiH 
Oficial de la provincia.

3.  ̂ Antes del otorgamiento de la eá- 
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en la Sucursal de la Cája 
general de Depósitos de esta provincia, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo consignado por las disposiciones 
vigentes, el 3 por IQO del presupuésto 
total de contrata. /

4.° Al fin de cada año se harán liqui
daciones parcialeé de los servicios realL 
zados durante el año, y al final d© loa 
tres de la contrata se practicará una IL

quidación general de los mismos, que 
será remitida á la aprobación de la Supe
rioridad.

5.° La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que, expirado el plazo por 
el que se compromete á hacer el servicio 
y á la ampliación de un año más, si se 
acordase, se apruebe la liquidación defi
nitiva de los tres años y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere.

6.® Se dará principio á la realización 
del servicio dentro del término de treinta . 
dias, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y  terminará, si nó se 
acordare la prórroga de un año iriás, al 
finalizar el último año de los tres que 
comprende la contrata.

7.  ̂ ‘Se acreditará mensuálmente al 
contratista el importe del servició pres
tado con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie^ 
ro, y su abono se hará en metálico oofi eí 
descuento correspondiente por lá  Adni^ 
nistración económica de la provinéi|té6a  
cargo á la partida 6.*, artícuid 2. ,̂ capí
tulo X ín , sección 8.* del presttpuéstb 
nerál vigente y á la análoga dé los p re
supuestos sucesivos.

8.° Nó tendrá derecho el cófitratísta i  
que se le abone ningún año ecoñóti^iQQ 
mayor súma de la que representa pji ¿re
supuesto de contrata de cada ¿eg. 
ptiés de deducirse las partea coj^espon- 
dientes á la  baj[a que sq obtenc® én la  
subasta.  ̂ ^

9.° El contratista queda obtígado á
prestar el servicio con las inismaaconái- 
ciones d u ra n ^  "©i año siguiente á los tres 
que coinpreiide la contrata, siempre que^s 
se le aVi^e por la Administración con dos 
meses de anterioridad á la terminación 
del contrato.

10. Se abonará al contratista el imf^ 
porte del servicio-con arreglo al presi^- 
puesto aprobado, á partir de la fecha en 
que empiece á prestarle, por descontarse» 
los gastos que se originen hasta eútonceb 
de la cantidad total para los tres años..

Las Palmas de Gran Canaria, 20 dé 
nio dé 1907.3!*E1 Ingeniero encái^g^do^ ' 
Oren ció Hernández Pórez.=Examinadd.. 
El Ingeniero Jefe, Juan  José Fernz Atro^ 
yó.«“Dirección de Obras Públicas.-¿Apró- 
bado por Real orden de ^ t a  fecha, susti
tuyendo en la condición 7.% capituló 1% 
por capítulo 18.

Madrid, 10 de Octubre de 1907.=E1 IXt. 
rector general, P. O., Serantes.==Es copte.. 
El Director general, P. O., Ricardo Se- 
rantes,—Rubricado.

MíWRlD.— Fst. Tlpi “Suceaores dn Ri^^ídeTieyra"-^ Paseo de San Vicente, núm. 2(X


